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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 036 59 -20 t 7 -P A/'t' C
HUAURA
CONSUELO MORALES DE CABELLO

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lirna, 1 5 de octubre de 201 8

ASUN'IO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Consuelo Morales de
Cabello contra la resolución de fojas 1 8 1 , de fecha 3 de agosto de 2017 , expedida por Ia
Sala Civil de la Corte Superi<lr de Justicia de Huaura, que declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

ntenoia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

amento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
enegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Conslitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Dcrecho contenida en el recurso no sea de especiai

trascendencia constitucional.
c) La cuestiór de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales.

2. En la sentencia emitida en el Expcdiente 0063i-2013-PA/l'c, publicada el il de
julio de 2013 en el portal web institucional, este Tribunal declaró infundada la
dem¿rrda de amparo por considerar que la suspensión y posterior nulidad de la
pensión de jubilación de la demandante obedeció a que se había constatado a través
cle un intbrme de reverificación la existencia de ir:regularidades en 1a

documentación que sustentaba las apoflaciones de ia actora y con base en las cuales
le fue otorgada su pensión de jubilación del Decreto Ley 1 9990.

3. El presenle caso es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en la
sentencia emitida en el Expediente 0063 l-2013-PA/TC, pues la recunente pretende
que se restituya su pensión de jubilación suspendida y posteriormente declarada
nula. sin embargo, cn e1 informe de reverificación presentado con fecha 19 y 23 de
marzo (ff. 331 a 341 del erpediente adrninistrativo en versión digital), por el
verificador John E. Oviedo Ávila de la Oficina de Norrnalización Previsional
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(ONP), realizado al exempleador de la actora, don Ilipólito Florentino Agurlo
Pardo, se dctcrminó que no era posible acreditar el periodo laboral comprendido
entre el 5 de enero de 1980 y el 3l de diciembre de 1985, por no haberse ubicado
los libros de planilla en los archivos de la ONP. Por el[o, el informe de verihcación
efectuada por los exverificadores Víctor Raúl Collante Anselmo y Mirko Vásquez
Torres. que sirvió de sustento para el otorgamiento de la pensión de Ia dcmandante,
quedó desvirtuado con el informe de reverificación anteriormente mencionado,
mediante el cual se comprobó que no existía vinculo laboral entre el exempleador y
la demandante.

4. En consecuencia. y de lo expuesto anteriormente, se verifica que el presente recurso
de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite d) del
fundamenfo 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el
inciso d) del artículo I 1 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.
Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de
agravio constitucional.

Por estos fündamentos, el Tribuna[ Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

PublÍquese y notifíquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDANA BA
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vo't'o sINGLiI-Alt Dl.lt. NIA(;Is'l'l{ADo FlillRtlllo cosl 
^

Con ia potcstad quc me otolga la Constitución. y con el rnayor rcspeto por la ponencia

clc mi ccilega rnagistrado. ernito cl presente voto singular, para expresar respetuosamente
quc disicr.rto dcl precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PAiTC.
Sl:N'l'liNCIA lN'|EI{LOCU'|ORIA DENEGATORIA, por los t'undamentos que a

contintrac iór.r cxporlgo :

llr- 'I'RrBuN,rL CoNSr-tlucloNAL coMo coRlE DE REvlsIoN o FAt.Lo Y No DE

CASACTÓN

La Constitución dc 1979 creó el Tribunal de GarantÍas Clonstitucionale s comi:r

insLancia clc cas¡ción ¡r la Conslitución cle 1993 convirtió al l'ribunal Constitucional
cn instancia clc lallo. La Constitución del 79. por pritnera vez cn nueslt'a historia
conslitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder

Judicial, con l¿i tarea de garantizar la supretnacia constitucional y la vigencia plcna

cle los delechos f undarnentalcs.

2. La t.e y F-undamental de 1979 establcció que el 'l'ribr"rnal de Carantias
(lonstitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenia jurisdicción
cn (oclo ci lcrlilorio nacional para conocel', en vía de casctcirin, de los habects corpus

.v nrirpal'os clcncgadcls por el Poder Juclicial, lo que implicó que dicho Tribunal ncr

constiluÍa una instancia habtlitada para lallar en fbrma definitiva soLrre la causa. Es

,"lccir. no sc pronulloi¿üa sobre los hechos invocaclos como amenaza o lesicin a los
clcrechos rcconocidos en la Constitución.

3. Iln ese senticlo, 1a Lcy 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
(lonstituc ionalcs, vigente en ese momenlo, estableció, en sus aftículos 42 al 46. que

tlicho iirg.ano. al cnconlrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o Ia ha

aplicaclo cn lblura erracla o I'ra incurrido en grcves vicios procesales cn la
ilarnilación y lcsolución dc la der¡anda, procederá a casar la sentencia y. luego cle

scñalar la dcñciencra. dcvolvcr¿i los acluados a la Corle Suprema cle.]usticia de la
República (recnvio) pala quc crnita nucvo fallo sigr.riendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
rnencionados.

4 lrl modclo dc lutela ¿lnle ¿irrenazas y vulneración de derechos lur' serialrentc
nrudillcatkr en la Constitución de t99i. En prin-rcr lr-rgar, sc an.rplían los
nrccanrsmos de tutela de dos a cllatro, a saber, hubeas corpus, arnparo: hubeus ¿lutu

,v acción dc curnplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica errónearnente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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rnatcria dc procesos constitucionales de la libertad, la Conslitr.rción establece que' cl
'l-r'ibunal Constitucional es instancia dc revisión o f'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú1, en su artículo 202, inciso 2.
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
tlelinitivtr in.ttuncict, las resoluciones denegatorias clicladas en los procesos de

hul¡t'tts cot'ptls, umpuro, habea.v data y acción de c'unplimienlo". F,sla disposición
couslitrrcional, clesde una posición de tianca tutela de los derechos firndamentales.

cxigc cluc e I I ribunal C-'onstitncional escuche y evalúc los alegatos de cluien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura tliversa
contravendrÍa mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

dct-cnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedacl y clel listado (artículo l), y "la observancia clel debido proceso y tutelcr

.jLrristliccionul. ltlinguna persona ptrede ser clesviada de la jurisdicc'ión
predeterminada ¡tor la ley, ni somelidu u procedimienlo dislinto de los prctiutnente
e.vtableciclos, ni juzgada por órgunos .f urisdiccionales de excepción ni por
tomi.tionc.t especialc.t crcadas' al e/bcto cualquiera sea su denontinuc'ión",
consagrada en el articulo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a dif-erencia de lo clue acontece en otros países, en los cuales el
¿lcccso a Ia [rltima instancia constitucional tiene lugar por la via del cerliorari
lSrrprcma C'or1e dc los llstados tJnidos). en el Perú el Poder Constitr-ryenle optó por
tun rilgano suprcrlo dc inlcrprctación dc Ia Constitución capaz de inglesar al fbndo
cn los llamatlos procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obleniclo una
plotccciór.r clc su de-recho en sede del Poder Judicial. []n otras palabras. si lo que

está en cliscusión es la supr"resta amenaza o lesión de un derecho lundarnental. se

debc abrir la via correspondiente para que ei 'I'ribunal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pero la aperlur¿l de esta vía solo se produce si se permite al
peticionantc colaborar con los jueccs constitucionalcs mediante un pormenorizado
anirlisis dc lo cprc sc pretcnclc, dc lo que se invoca.

7. I-o constitLrcional es esouch¿rr a la parle como concrefización de su derecho
irrcntnciablc a la dcl'cnsa; adcmás, un 'l'ribunal Constitucional constituye el más
cl'cctivo medio de delensa de los derechos fundamentales lrente a los pcrderes

públicos y privados, lo cual evidencia el triuntb de la justicia tiente a la
arbitrariedad.

lit. I)l,tRt ( llo ,\ sr.tt oiD() CoNt() tI,\NI['tis't',tt:lr'lN f)u t.Á DE \,to(]RA'f IZA('toN Dti t.,os

l)t0r'r.rsos (,'0rs t-r t'tr( toN,,\t-[.S t] !t l,r\ l,t l]M{'l',\t)

[.a acfininistración clc -irrsticia c onstil r-rc ion¿rl de la libcrtad c¡ue brinda el 'l'ribunal

Constitucional, desde sn creación, es respctuosa. como correspondc, dcl derccho dc

ffrr(

I



"w'
il illilril ililt il ilillItiill ilil

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N.' 03659-20 l 7-PAl',I'C
IIUAUT{A
CONSI..JELO MORAI-I]S DE CABELLO

ciclcnsa inhereutc a toda pcrsona, cuya manilestación primaria es el derecho a scr

oíclo con todas las dcbidas garantías al interior de cr,ralquier proceso en el cr-ral se

determinen sus derechos. inlereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse ar"rdicncia de vista está relacionado con la def-ensa, la cual, sólo es

clbctiva cl¡ando el .justiciablc y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
olal. los argumcr.rtos pe rtinclltes. concretándose el principio de inmediación clue

rlcbe regil cn torlo proccso constitucional.

10. Sobrc la inlervención de las partes:, corresponde señalar que, en tanto clue Ia
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder clue el
Ilstado ostenta sobre las personas, su e.jercicio resulta constitucional cuando se

brinda cor.r estricto respeto dc los derechos inherentes a todo ser humano. lo clue

irrclul,c el dclccho a ser oiclo con las clcbidas garar-rtías.

I i. Cabc añadir cluc la participació¡r clirecta de las parles, en def'ensa de sLrs il11t.'rl'scs.

qrrc sc conccclc cn la auclicncia de visla, también constitu¡,e un elemento que

dcmocratiza cl ploccso. Dc lo contrario, se decidiría sobre la est'era de intel és de

una persona sin permitirle alegar lo cor-respondiente a su favor, lo qne resultaría
cxcluycnte y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene ei deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcnlos cluc j ustilican sus decisioncs, porquc e I Tribunai Constitr"rcional se

lcgitrma no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suhcier.rte las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. lln ese sentido. la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
dereclro de def'ensa "obliga ul Estado o tralur al individtto en todo momento como
un vcrtluderosuicto dcl proceso, en el más umplio senf ido de e.yte cotlcepto, y no

.tint¡tlemente t'omo objeto tlel mi.ymo"t . y que "para que exislu tlebiclo proceso legal
es ¡trct'i.to qua ttn .jultitiohlc pLLctlo huc'er t,aler sus tlerechos y dc.fincler sus

intct'cse¡' en" litrntct e/tc'lit'u -l' cn c'or¡dic'ione.¡ de igu«ldacl prrtc'e.sul c'ott oirt¡.¡

.ju.sticiublcs'''.

I (,'or1c lDH. Claso llarreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párlalb 29.

r (lorlc lI)H. Caso Hilaire, Constanline y Benjamin y otros vs. Triniclad y 'I'obago,

sentencia del 21 dejunio dc 2002. pánafb 146.
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N,r'r't rr.rr.r.-z,r Prror-¡ts,tr. DEr- ltL,ctrRSo DE AGItAVto CoNstltucloNlt-

I 3. t:l modclo dc "instancia de fállo'' plasmado en la Constitución no puecle ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación dc sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refbrmador, toda
vcz que conro órgano constituido también está sometido a la Constitucitin.

14. ('uanclo sc aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scr-rtcncia intcrloc¡.ltoria". el rccurso dc agravio constitucional (ILAC) pierde su

vcrdaclcra escncia juríclica, ya clue el 'l'ribunal ConstitrLcional no tier.re competcncia
p:rra ''rcvisar" ni mur:ho mcnos "recalillcar" el recurso de agravio constitr,¡c ional.

15. Dc conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesai Constitucional, el
'I'ribunal Cr¡nstitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior dcl Podcr Judicial. Al Tribunal lo que Ie corresponde es corlocer del
IL{C' y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada La compelencia de

lcchazar dicho rccurso. sino pol cl contrario de "conocer" lo que la parte alega
crrrllo u11 u¡tt'uvio t¡uc Ic causa indctcnsión.

16. Pr¡r otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos.
rcquiele ser aclarado, iustilicado y concretado en supuestos específicos. a saber,
iclcntillcar cn qué casos se aplicaría. No hacerlo. no detlnirlo, ni justiticarlo.
convicrtc cl cmpleo dc la prccitada senlencia en arbitrario, toda vez quc se podría
alectar. cntrc o1ros, cl clerer:ho lundamenlal c1e det'ensa. en su manil'eslaciór.r cle ser

oÍclo con las clcbidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones sub.jetivas r'
c¿ireutcs cic prcdictibilldad. al'ectando notablemente a los .justiciables. quicnes
tcnclrían cluc adivinar c1ué resoh,erá el l^ribLrnal Constitucional antes de presentar slr

respccliva clemanda.

17. Pot' lo demás. mulctli.v nu.ttctnclis. el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-20i4-l)A/'l'C repite 1o señalado por el Tribunal Conslitucional en otros
lirllos. como en el caso Luis Sárchez .Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877 -

2005-PI{C/fC). Del n.risr.no r¡odo, constituye una reafirrnación dc la naturalcza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas. litispendencia. invocación del derecho constitucional Iíquido y
cicrto. ctc. ),

1ti. Sin cr.nbargo. cl hccho dc cluc los proccsos constitucionales de la libertad sean de

ruu¿r natul'alcza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constit[rye Lln

nrotivo para rlur- se pueda desvirtuar la cscncia principal dcl rccr-rrso de a-eravio

constitucional.
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lc). I)or lanto. si sc ticr.rc en clrenta clue la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para prolegt:r y rcparar los clerechos fundamentales de los

a¡:raviados. r.'oto a lhvor dc ciue en el presente caso se convoqLle a audiencia para la

vista. lo c¡ue garanliza clue el 'l'ribunal Constitucion¿il. en tanto instancia últinia y
dcfrnitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las pcrsonas at'ectadas en sus

derechos esenciales cuando no cncuentran justicia en el Poder Judicial;

cspccialmcntc si se tiene en cLlenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le c¡ueda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó I{aúü irerrero ltebagliati, ''la det'ensa del derecho de uno cs, al mismo

tiempo, una del'ensa total de la Constitución. pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

cstá delbncliendo el de los demás y el de la con,unidad qr;e resulta oprilnida o

cnvilecida sin la prolección .iudicial ar-rténtica".
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